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l. Disposiciones generales

ORDEN de 17 de febrero de 1970 por la que se
act"allza la composición de la ComisUm 1ntérmi·
nisterlal 'pct.ra et estudio de.la legislación del.B~e

mérito cuerpo de MutUtU1mJ de Guerra por la
Patria. .

~ vIcepres1dente, d:~i. Gobierno.
LUIS,CARR-EllQ Bt.ANC(>

PRESIDENCIA DEL GOBff:RNO del ConSf)jo al Director general del Instituto Naclonal de Est¡>.
q:fstica.,' habid# cuenta, que,:tiene encomen~. entre otras 1m.
portan,tes ,funciones relacionadas, con la actividad del !lUsmo.
la 'deo:,~Confecc~onar el, .NOmenclé.tot, de cludade,s. v.illat:. lugares.

DECRETO 38111970, de 19 de febrero, ¡¡obre lit r<. ald.as· y demils entidades de población. .
pr..."taclón de zo; Delegados~. del MI· ¡ . En'jlU nrtud, a propuesta del Vlcepresldente del Gobierno
msterlo de Agricultura en lits Cdmaras Oflcla/e. , previa dellberaclén del consejo de Mlnlstros en su reunión
Sindicales Agrarias. .' . dol dla' seis del corriente me. de febJeio,

Creadas en: las dlstInlas provincias _le'L las Dele¡¡aclo- DI S P O N G O :
~ Prov1OO1al-es del .wntaterlo': de, AgricU1;tutA. ',áf, freíl~ ele 'CU~ Il',.d.lculo único.~e ampUá:- la composición. del Pleno delyas Delegaclones habrá un Delegado Pt"VI1;1CIaI, que.. ostentará ~.
la 'repr-esentación del. bep_artam:~ntoi,' :contorme, ,a:",'lo" dispuésto Consejo' Sup~r10t ,~iCo. con' la incorporación' al mismo
en el artlculo treinta y uno del Decreto Ciento ....nt. V del Dlrector general del Instituto Nae10nal de Estadlotlca cOMo
uno/mil novee1entoa seaenta',.y'~o; d~,u.r,:o:<fe f~.-,~on ',I~s :-vócÍll.: ' -
funCiones que se especl1Ican en el" artloulo CIento dIeCIséis del AsI lo dispongo JtOr el presente Decreto, dado en MadrId

.: Reglamento" aprobado-por Peóteto,tr~ mil ciento, OCh.?!mil Ii~ ,1 diecinueve de febrero d~ 'mU":naveclentos, setenta..
veclentos lll!llente y oebo. de V<lIntlocjlo de nOVlembre, se plan·
tea la necestdad 'de detlnlr jlU 1neorPOr_ a loa Organos de FRANCISCO FRANCO
gobierno de las Cámaras QlIclalea'8_ Agrarias. Cabildo
y Com1sl6n Perlnanente, y sus facultadeJI dentro de estos Orp·
noa, lllOd11Ioando únJóamente a _ efectos el artIcUlo ouarto
del~de dieciocho de abril de mll _entos cuárenta
y siete; por el que se crean y estructuran cIlcbaa Corporaélones.

En IIU virtud, a _esta de loa MInlstros de Agr1cUltura
y DelegadO Nacional de Sindicatos y Pl'ev1a dellberaclón del Con.
sejo' de Ministros en SU rennJ6n del dla veintiuno de nOVIembre
de mil noveel",1oa sesenta y nueve.

DISPONGO:

EÍi.' l"E{presentaciórt; de la Dirección Ge:neral de Mutilados:

DOn ·I1defonso RUlz.Taplador Guadalupe, General de Brlg...
da de: infantería.

pon ':Vicente lWmero González..CaJ.aU\:yud. Comandante Au~
. dilor 'del EjérCito.

Eri .r~present@ción del MInisterio de Mar,ina::

~ii 9&rlos de Corral y de Olivar, capItái'l de Fragata.

, En ,rep-resentaclórt del ,Ministerio del Aire:
I .

I Don ':A1vato ReY,. Durárt; 'Temeilte Coz:onel del Arma', de Avia
ción (S. V.J DEM.

El Vicepresidente elel. Goblert1(),~
LUIS CARRERO BLANCO

Articulo "Prllnero,-Lca Delegll<loa prOVínClales del. Ministerio
de Agr1cu1tura' se ln~ ~~-los' 'Ca\lUdos .~: ~as: Cáma.r~ Excete,:p.tisimoS ,señores:
0fle1ales Siód1eales Agtai1Q,s" en. ,las cUStiataa p~y1neias 'como EÍi;i.bieU:dóse prOdUcido 'mOdificadories entre, l&'hrepresentan,tes
Vocales' natos. dé carácter olIclal de loa deflllldoa en el aparo de la Comisión Intermln!llle1'lal para el estudIo de le.' leg!Sla
tado Bl del artloulo ouarto del Decreto de dieeloebo de abril <ión del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por le.
de mll ;loveclenloa euarente y siete, 'y con el nmge que l>Ot. Pe.trla,.creada por orden de ~O de noviembre de 1968 (<<Boletln
su jerarqula les correspoo(\e en relación con loa ,VoeaIea ,Jetes Oficial del Estado» de. 27 de enere de 1969), .
de 1.. Becc1on.... y Unidades que Int<!gran la De~ón. . ".1 Esta Presidencia del Goblern" ha' tenido'" bien e.ctuallzar

ArtIcUlo segundo.-IgUe.lmente los De1egadca prov1llelalea.. del , la comniwiclón de la cltada comIsión, la cual queda Integrada
.M1nlsterlo ostentarán, dentro de las com1slones, Permanentes , ....
de las Oiimaras, la condlCl6n de V'oeaI nato de __r olIclál. : como. sigue: "
CI)n 188 facultades a que,' se ie1i~ -el tutbJlo'Pt\t'l"&fo'del-,men. 1 FtéSideJ:lte:,:D:cm:. Manuel, ,CérVera Ca,bello. VIcealmirante.
c1Qn8.dó,~o cuarto. .,': ,..<' ..<>;.., ' __ ' " ': l.segunde;>,:;Jefe del.Alto EStado Mayor.

Articulo _.-Los Delegadoa podrán delegar su' ~resen.
taClón tanto en las reunloneo del Cabildo cmno de la COmIsl6h Vocales :
permanente. ,en cualqUiera de ,:los:, Jetes de" 1~',',SeectOl~1C;Ó ' E:,:t:l-' 'representa:etOU del Alto Est~-dó ~yqr:
Untdades .rectadas a la Delegación. ..

Aa! lo dIsPongo por el preoente Decreto.' dado en Madrid Don IgnaciO RUpéreZ FrIas. Coronel de Infanterla DEM ~
a diecinueve de febrero de lnIl noveelentllll .._te. EMAéoN. .

Dón'..J<mé 'Manuel Fernán.dez' GOnzález. Capitán de F'I1i.ga-;
t. (a) y EMACON, .

DOn--,Joeé Luis' H-ernández Mllrtín. Temente corone3, del Arma
de Avtáclón (B. T.l.

. Eti" ~presentaelón' del Mintsterio del' Ejército:

l)ECBETO 382/197Q, de' 19: :de :'"Je.artro~, ''¡JQf: él. qlIIJ I ría ~~t'mnetsc-o RJO$ Q-a:rcia, TenIente Coronel de Infante-

se amplúl la com~ del PI..,." del C01mi<>' Don .Vleente G6mez L6pez. Teniente coronel de Infanterl.
Superior GeotiT4f/cO.' con'la ~aClón. al mis· . DEM:
md del Director qenera1 del Ins_ N_l de
Estadl$tlCa. j

La Ley c1enl<>lmll novecIentos clhOuenlli y.~ de veinte
d. julio, modlflc6 el mloulo cuarto de la Ley ·de dlec1ocho da
m.&rzo de" mn noveeientos cuarenta" '9: cuatrd~- .:;~dra::#, las
fUncIones del consejo Superior.GeoIlrAt'lco. ·En el apartado dos
de dicho artlculQ autorizaba al Cansej" de- MInistros pare. am
pliar por IlIlcreto a' propuesta de la _denCla del GoblOr"".
le. conátltuélón del Pie"" del ~fer1do conaeJ<> 'e9" .las repre
senUclones que, se consideren: tl.ece8ariRS' eri ,relaei6n con'" Jas
tunCIon... proplaa del mismo. . ."

La 1mportanela que tiene el aspectó lo¡ÍonIm1eo en todo ....
tudlo -'fIco y cartográfico aconsejan Incorpórar al Pleno

,
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DISPONGO:

ÓARRE$()

VECitETO 383/1970. df 12 de fetJté.To. por t.!l.,CJ'¡P.'
se ac(uali$a el régimw, Jt-j4Jtdi.'f)miriti~1lt-Q:det Pá
tronato del Museo Nacional del'.:J7~do.

MINISTERIO
EDUCACION y CI:ENCIA

Lo que comunico s, VV. E;-E. paro
Dios guarde a vv. ,EE,
Mad-ri~" 17 de febrero ,de 1970.

. "-- ", . '.
En representación del MinIsterio ,de J,Ít G:o.b,ern~c~{ln:

Don Ildefonso Martinez' Gómez" Gen~ta;l .de"'l3Hg,ati'a, de la
Guardia Civil (Dirección Gener~J d,e ,\ l.ª '..Gu~tdia, -Qi;\'1:'n.

Don Emilio Wdríg1.lez R-omán, com1;tt1'dti-nte Auditor deL Ejér~

cito (Jns~cl6n de la policí,a Arm-a:~R'),. . . ,', ' ,", '
Asesor jurídico: Don Mario Lanz ~in-ie::\.: G{ir!Jnel ,AüditPf

del Alto Estado ,Mayor.
Secretario: _ Don .'Mariano Pé.re~ ,.Jfüja-iz. _Cóm,andantf,. d~l

Arma de Aviación (S. VJ DEM y 'EM:AQON,'<tei A1t<f E~tado
Mayor.

DE

'E:xcm-as. Sres, Miliistr:o:s del Ejé-rCit~, Ma;rinu.. -Airé. \. _,pen~l'aJ
.Jefe del Alto EStado Mayo!'",

Articuló pl1n1ero.~n misiones del Patronato Nacional del
MUse6'· del 'Prádo las sigui:entes:

aJ Ptplt:lPVer cuanta,s gestione,s de todo orden sean preci
RáS' ,pára l~: adq1;iisición ,de, cuadi'oif- u objetos que por su rele-.
v-ante valOT' Jt!'tistico deben ftg'urar en este Museo.

l;ü :gstimuhir las donacion~s, herencias y legados' de los
particuht'rea 'y 'de ras C,orpQraciones de: toda 'Clase.

e) ,Mantener y, hacer cada Vez¡ m4s' estrecha la comuni"
eaé-Ión del '~useo con los' de-más, na~ionalés, y extranjeros.

~di, O:rg~nizar conferencias. Yo reuil1~es de _especi~stas que
éon aquél tengitn rellxci9ti. y' ,eXposiciones- é,onmemorativas y,mo
nográficas. til$:' '~-~l~: cuando;,_,proced~, ~áil ser trasladadas
pata su _cO'ntemp!'aci,ón" ell'., otr.as eiudades', e$Pafiolas.

el Mantel).e:r,'stempre al' dia, la ea:,t~IOgación de sus obras
y prmp.over:'la ~dJción ,y venta d.e guias. catálogos y demás pU~

. b1i-c-aClones' adecuadas,
-1 j) '. Establecer', e i1)speceionar el l'égímen, interiQr <lel Museo.

de- ,'#Cuerdo'" con ,su, Oirector y en cumplimiento de las dlsposi"':
ciPties' 'l~ales ,pertin'enWs,

gJ' ~ ProPoner' al.- Ministerio '<le Educación y Ciencia el noro"
b-rnfnl~nt.o':de hasta 'uh.:,'riiá~dmo de ,,1¡tes:Subdirectores del Mu*
seo i( del ,~úme.ro 'de: Con~rvadores que el mismo necesite, y, Sea
'POiSible ;.design~r, dentro <le: las plazas de qQ.e presupuestaria.-;
rfu;mte', Se disponga; 'Y

h) ,CUníPUt:; .',ell R-ún'¡~. tódos los fines que en el presente
,.QeCreto 'Se .le ~'tribuy~ 'Y cuaiquier otro que, guaTd~o co
~exióIi con.'eUo::o; .no Ie:'est&, vedado PQr la~ Leyes generales del
Relno, o. por dlsp'osicion~s e:meciales del Ministerio de- EdUca
ción ,y 91e~:cia.

Afficul0 ,segundó.-El Panonato estará constituido de la si
guiente forma:

:Presidénte: El l\4iuistro de Educación y Ciencia.
Se han cumplIdo recientemente c:ierito chic;uei1.tIt afios de~' la Yi~ep:reside:Q.:te: El'tJirecfor general' de ,.'Bellks Artes.

fecha del diecinueve ,de, noviembre "d~ ..mil ~hociel1tos:diec:inue. 'Sieté',"Voc,ales natos;
ve, en que-- el Itey. FemiUldo VII: Inaugur4: ,en I el;;' é<Útlcio "',cons-- ,El ipirector d~l Museo' Nacional del Prado~
truídQ por Juan de. Villanueva, p~g.,,Ga.biri~te; ':de"-,IliSt,pt,ia Na-. .'El:DtrectOr, .de'l Museó. Espa'i).QI de Arte, Contemporáneo.
tural, el que con justa -expreslón ~e la procedencia <le-:~Sl1s__Jón(l,ós' El -:Oi-réetor, del, Museo' Arqueor~ico Na-cional.
originarios se de,nomirtó·, «!~eal Muse<i.':'~': 'Pintura :"-Y/'E$:culitúi ,'F.a coin~t:iQ -g~n~ral del Patrimonio Artístico Nacional.
de Su, MajeStad»" cuImina,ción del afan' ooleecfon,íshi' de nues- El A$eBor' naéjpn~ -de Museos.
t-ros·Monarcas de$de los .Reyes Católi<;:os.· , , 11 D~rectQr dé Relac~oltes CulturaJes of'l Ministerio de Asun-

A lo' largo de' tan ,extenso, lapso ,~' ';tieritR9',., SU' :.régiI1.Wn ln- tos', R'/C.tériore,~.
terno se ,ha regi(io por' sucef'ivag ciisp,osiCfone,s, J~al€s,,' d~ Jas Un representante de la Re,al Academia -de Benas Artes, de-
-cuales la 'f.und.!1lTIental entre las auft' .-J:ig'ente-~ '¡e~' __.'e.r 'Re:$;l I)e'- ,'~igri~d.t) .POI;' e) 'Minis,tro, de ~dileaci6n y Ciencia a propues.ta
creta de sie:re ,de junio de mil noveé~ei,1tos' 'o.oc,e.",~PQ:r el",que '..'en t,eina ..de,dicha. Corporación
se creó, el 'Patronato ,del que entonces...:'se',:'lla,mo.'.',.-«}J:use<;i',Na..:, ~- ,Quince', Vqca-les desi~act-os nominalmente por .Decreto, a,
cional de 'Pintura 'y Escultura»', cuyo ,.régimen :Y'" funcicl~iento' prdPues,ta d~l' Ministro de, Educac'ión :S, Ciencia, entre las per
quedó, é.stableeido por :t¡:t, Real, Orqen: ,de,: iiQi:'e 'de.' ,p?,viellibte': d{.', ' sQna1idad~s, má~ destacadas en la. vida ,artí'stica nacional o en
mil novecientos doce~ Con posteriQrÚia.ct· ,.el::,'~lá;rp:f!'nto. ti~ ,C8f" Ia.',<;riti-ca ,,:O..ll1stor~'a del ai~te. {) bi~n que se hayan distinguido
torre de mayo d.e mil novecientos,;veitite,dis¡.iuSO__q.~e:','en"á.'iél~.n" ;'por::sus servicios al 'enriquecimiento y a las actividades cUltu-
te esta institución c:nItur.al fue~ pft~ialin~rit~ "..deS:tg'l1;:adi:l', ~n raJes, proJli~ del -Mllfleo.
el nombre de «Museo NllCional ,d,el-: 'Pl'ado~>--c0tl,~ f1-.Que; ;va :a:a ''1;:0008 estos ~l;1rgos tendrán carácter honorífico y gratuito-.
conocida, y con el que hoyes unfvel'Salmente :valotnd.l1 ,en~re El. Vicepresidente sustituirá .al Presidente en sus ausencias.
las máximas pinacotecas'" del mundo., " "', , ' En éa'RO 'd~' a:48encia, de ambos, presidirá la reunión ~ Vocal

Dicho.Patronato, ál,(¡ue:{tan pett~et;i4o.en.,i()d,a-,s..1aS '~Ocas qUé ·l~s asi8:tenteR desi~nen a tal, efecto.
muchas de las más: televantes person,ali~es',-,i:f.el",tu'té.: de la ArtíCUlo t,ercero.-Actu,ará -coJP.Q Secretado del Patronato, con
critica e historia ,&rUstica y de ~muS:eís))lca :~isp-Íl;n)'G'a. 11:1 :t~~ voz ~pero, $$ VQLO, el funcionario de 10,.0;" Cuerpos Oe-nel'sle-s de
!izado 'una eminente Jabor, de .la' q~e: ',son: ,re~~ltadP;· en 'bu~na la Administración Civil del ,E~tado que sea ·secretario del MU...<;;e().

parte el constante' enr-iquecimlento del" lVItiseo~.c'~·' s.u: c,reci:ente . , .
prestigio en España y en el exterior., ·At ri,tti1o,:,d~'.. taJes: .T~os. Árticu10 'cunrto'.-Él' presidente del Patronato y, en su de-
el régim,en, juridico y composición del.' Pilti'Oi:Ú,l,ti? :~~; 'sid<i, ob~.. fect{); el· Vi{;-epresidente' 'ostentarán: la del~ación permanente de
to de, reiteradas ,mOdificacion~ legal~s. ,entre';',!.~-.s ,que'"de,st~n sus' atribuciones' a los efectos de represen.fa'r al Museo en todos
~l Real Oééretó de C&,twce qe marzcf de ,'Ipil: .np-V.eci~ntt>s,_ tre'ce, los. ~tps 'cíe :1a. vida ciVil,
por el que se' amplió 'el numero, ,de.,.:vocal~s',·,del Pat'roP:lito~':-el P,ara, el :eJ,€l'Jécicio de ~us .funciones se les considerará domi-
Decreto de, veinticinco ,(le agosto, 'de',·tp.il,:-n~.ecléntos.,··,:tTl¡!,íh,ta eniados 'en las 'o,fic.inas -del, Patronato q,ue presiden.
y uno, ,que hizo otro tanto, y~> sobre ~udp', "eL.R.eal'~:rt!to;.:Iey ArtíCUlo ,quirtto,-El Patronato podrá, -designar a uno o más
de cuatro .de abril ·qe mil novecientos,v~intiSiete.. que':"Te,C9il~ió de"sus, rniem,bros para qu~ 10 representen: en tOdo aquello qU~

la personalidad jurídica· de ,aquéL, Dé, :Íl1oo0 'siriltfar;.."~ el, .:oecre~ ~a ,útil ~ ffilR flnes:
ro de veintisiete <le noviembre de :Q1fLn(Jv~~tent()s'::'.Se~uf,Y
siete, ,que creó el.-Patronato Nacional -de ,,'n.:tuse:Qs;:-, ,~¡: ,de c~torce Aitieulo sextci;-Cu&.ndo el Patronato' así. lo acuerde. el Pre..
de marzo_de mil novecientos sesent~L~__:'QC1:lo',":r la ::Qrden: 'J;Ilj- sid~r¡t-e:-b',. en su defecto, el Víeepresidenre, tendn\n t'acultadde
nisteríal de :quince, de julio -de mil noveeieuto,s",sese~ta,y,pCh(). ota:rg.á:Í'. '~r a quien juzguen conveniente para cumplir los
que de.sarroUaron estas' últimas, di$'POs.id(m.es,~:,,:'haP,';e.stableeidO' acúerdos que lo requieran '
una nueva situaci6n Ju-ríé:Uca:de, la p'oHtica"'mU$eístIca~~ptltíQIl:):i AI;'tleulo septml.lJ.-EI '.P:atron~tO;, se: reunirá por 10 menos una
~n cuyos cuadrOs 'generales 'procéde"ahora',~t:úf:tlizar:e-l'régi'1tlfm vez al mes, de :enero a junio y de octubre'a diciembre, y en
y funciomunient6 del 'Mu'seo Nacio~Vd.el",ptp.do:· v·ei·,ano. si'em-pre '9ue Re considere co-nv-eni~nte-, A ser po!)ible,

Ninguna opÓrtunida:d' más adecUada' '@e :'la;,,:,,~tebF:aéjÓl1,:d:e ~,ti-ja:Tá· In' ~cha <le la.!' reuniones en la primera Junta de
la brillante efemérides 'del primer- "~iglo,::' ,y~ lin~di:o, ,4e", e-xistérigia cadá'" añQ~
del más rico y famoso Museo' de 'Españl:t ; ',' - cit-a:rú 'e( Presidente y. en su ausencia, el Vicepresident-e.

En su vIrtud, a propuesta d.el·'·~ini-~tro: d,~':::'Ed\lc~~óh y ,Fodrá 'ta:mbi~n re-l¡n"irse- en. c1.u\-IQuier ,mon.tento a petición
Ciencia y previa deliberación del ,Copgej<f d'e;,:;Minis~ró-g, ·.m $tl de' tres de su"o; Vocales. d-el preside-ntpc, Vicepresidente o Director
reunión cte-l día seis ,de febreTo. de'mil· :n~veci~jlto~·'$etet).ta. d€J Museo,


